
Verbal  

Radicación 680014003011 2013 – 00369 – 01 

Número Único Identificación  Juzgado de Origen 683074089002 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Revisadas las presentes diligencias se advierte que contraviene totalmente los mandatos de la Ley 527 

artículos 2 literal a), 8 y 9, la Circular PCSJC20-27 del 21 de julio de 2020 y el Acuerdo PCSJA-

11567 de 2020 en lo tocante al “Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación del expediente. Plan de digitalización de expedientes”, de una parte, los documentos que 

integran el expediente electrónico no están identificados por su contenido, tampoco existe el índice 

respectivo e impera un caos en las diligencias, de donde necesariamente debe concluirse que no se ha 

organizado conforme a las disposiciones anteriormente referidas, las que sin excusa deben observarse 

en el trámite judicial.  

 

De otra parte, evidente resulta de las “fotocopias escaneadas” que integran las actuaciones de la 

primera instancia, que con las mismas se ha alterado la “originalidad” de todos los mensajes de datos 

que integran el expediente electrónico que obligatoriamente debe tramitar aquella autoridad, cuando 

menos las actuaciones surtidas desde el 1 de julio de 2020 y hasta la fecha, luego, deben incorporarse a 

las diligencias en el formato original los documentos que fueron generados en formato electrónico pues 

inadmisible resulta bajo las disposiciones jurídicas aquí referidas que se hubiesen impreso los 

documentos electrónicos, se les hicieran anotaciones a mano y luego se escanearan para integrarlos 

como parte de un expediente electrónico, pues con tan extraño proceder se alteró su integridad, 

originalidad y autenticidad. 

 

Por lo anterior, se ordena devolver las diligencias, requiriendo al juzgado de primera vara para que se 

sirva organizar y nuevamente enviar el expediente para surtir la apelación, conforme a los parámetros 

de las referidas normas. 
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